ACTA N 8

SESION DEL 5 DE ENERO DE 1826

PRESIDE £1L SENOR DON JUAN FRANCISCO DE LARROBLA

En la Villa de San José, a cineo e enero de mil ochoeien-
tos veintiséis, abierta la sesién con los sefiores Larrobla,
Presidente; Muifloz. Gomensoro, Pérez, Nufiez, Cortés Sie-
rr, Perevra, Saura, Ofero, Chucarre v Lesn, auseate el se-
tor Sudrez “en comisidn, lefda, aprobada y firmada el acta
de la sesi6n anterior, la Comisién espeecial nombrada en
ella, presenté su informe ¥ es como sigue:

“Yia Comisién espeecial nombrada para presentar los asun-
tos més Inferesantes, gue reclaman la concurrencia del Go-
Lierno en las actuales circunstancias, ha creido gue el Unies
modo de regnlarizar este expediente, lo preseniard la san-
¢ién de las Minutas de Decreto y Comunicaciones (ue se
presentan a la consideracién de la Sala.

San José, 5 de enero de 1826.

Francisco Joaquin Muiioe — Loreto de
Comensoro — Alejandre Chucarro —
Gabricl Antonio_ Percyra.

leeidas las enuneciadas Minutas de Decrete v Comunica-
ciones, el sefior Muiloz, encargado de sostener y explanar el
dictamen de la Comisién, tomd la palabra v manifesté las
razones en fuerza de que se habia decidido aquélla a la adop-

cién de este expediente.
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ACTAS DE LA H. JUNTA DE REPRESEXNTANTES

Qué nimero de diputa-
dos neeesita lo Junta
para declararse consti-
tafda?

Minuta de Decreto redu-
ciondo el ulimere de
Ministros-Secretarios.

De ¢reto estableciendo
endndo y en quién de-
legard el mando ¢l Go-
bernador.

Inmediatamente el sefior Pérez pregunts a4 qué ntiuers
de diputados deberia ascender 1a Sala completainente reunida;
v contestandole e sefior Presidente que al de diez y nueve,
dijo: que en tal case ne hahia el ntmero snficiente para
juzgarse la Sala constituida, y que era nulo cuanto se hahia
hecho e hieiese en este estado.

E] sefior Mufioz reclamé la observancia del Reglamento,
Bl sefior Pérez insistié en su objecién, v aquél entonees ve-
¢lanmé el orden repetidas veces.

El seiior Pereyra pidié qua se leyera lo gque el Reglamente
disponia para tales casos, v el seiior Pérez repuso que es-
tando instruido se reservaba la mocion para su tiempo

Convertida la Sala al dictamen v proveeios de la Comi-
sién, aprohé generalmente el expediente. ¥ se puso en dis
cusién la Minut: e Deereto de correeeién al de veintiséis
de agosto ultimo.

Decreto.—Articulo 1.0 Kl Gobernador v (apitin General
nomhrard wn Ministro Seerctario para el despacho de Go-
lietne v Haelenda. ¥ un oficial encavealo del despacho de
Ghuerra.

2.2 La asignacion del Ministro Seeretario sera la de dos

mil quinientos pesos anuales, v la del oficial encargado del

despacho de la Guerra la de un mil pesos sobre el sneldo

. que tenga por su grado.

3.0 Quedan sin efecto los demds articulos del decreto da
veintiséis de agosto que se corrige.”’

K] seiior Mufioz :demostré los objetos v conveniencia que
cada articulo se proponia_ v disentidos separadamente fueron
todos aprobados. ;

Puesta en diseusion la Minuta de Correceiton al deeroto
de treinta v uno de agosto diel afio anteror:

Deereto—Articnlo 1.0 El Gcbernador y Capitin Gen--
ral delegard en su Ministro Seeretario. enando tenga nece-
sidad de ausentarse a uma distancia de mas de ocho leguas
del Tagar donde resida la Sala de Represeuntantes.

22 El Gobierno Delegado quedari con todas las atribnu-
¢iones que le son conferidas al Gobernador y Capitin Ge.
neral, sin ninguna reserva.

3.2 Quedan sin efecto los tres articulos comprendidos en
el decreto de treinta v uno de agosto que se corrige.”’

Se econsideraron individnalmente los artieulos. v queda-
ron aprobados por votacién exéedente. hahiéndose leido los
decrefos de veintiséis y treinta ¥ uno de agosto a que aqué-
llas se refieren. .

Puestas sueesivamente en diseusion la Minuta de Commu-
nicacién remitida de los transeriptos deeretos, v la de la
aue debe pasar al Gobierno Delegado. fueron separadamen-
te comsideradas v aprobadas por votacién excedente. ,

FEl tenor de una y ofra es como sigue:
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DE LA PROVINCIA ORIENTAL DEL RIO DE LA PLATA

“Debiendo la Provineia reeibir *la organizacién que de-
manda imsperiosamente su actual situacién por la que resnl-
taran reformas. gue tocard inmediatamente al Gobierno
poner en praetica: Ja H. Sala de Representantes ha consi-
derado indispensable ppara gue sus providencias tengan la
ejecueion ecorrespondiente, instar al Gobierno a fin de que
se organice y monte, segun lo determinan sus decretos de
esta misma fecha. con el objeto de obtener los rvesuitados
que se indican, ¥ que los intereses de la Provincia exigen.

(Al Gohernador y Capitan General).””

“Ya Junta de Representantes ha conocido la necesidast de
no cstar mis tiempo careelendo de los conocimientos de
(jue debia estar ¥a en posesién para en consecuencia aten-
der a las necesidades de los Pueblos de la Provincia. La
Junta, pues, exige del Gobierno Delegado una notieia la
més exacta posible sobre los ramos de administracién de

que ha estado encargado. a fin de que ella pueda llenar los

ohjetos a que la ha destinado ¢l voto de los pueblos.
(Al Gobierno Nelegade).”’

El sefior Pérez renovd la mocién sobre la neecesidad de lz
Sala, no reuniendo la tercera parte de sus miembros, y ol
sefior Mufioz, después de referirse a lag congideraciones qm:
dieron mérito para abrir las sesiones con diez diputados,
hizo advertir que hoy se contaban irece, y llamé la atencid.
de la Sala sobre las anteriores aetas. en que, oponiéndos?
Al al proximo nembramiento de representantes en el Sche-
rano Congreso Nacional le habia sostenido Ja contraria el
mismo sefior diputado autor de la mocién. :

Continnzt esta digscusion con viveza, v el seiior Pérez ro-
tiré Ia mocién, manifestando, ¢ue como incorporado post -
riormente habia hasta ahora ignoradp euanto procedia a
este respecto. i )

El seiior Muifioz pidid que se recomendara a la Comisién
del Reglamento la més pronta expedicién en sus trabajos,
v el sefior Chuearro, miembro de aquélla, ofrecié presentar-
Jos en parte, para la proxima sesion. Con lo que ésta se le-
vanto.

Juax Fraxcisco bE TARROBLA,
Presidente.

a Francisco Solane de Antuia,
Secretario.
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